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Original: inglés 
 

Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-04 sobre 
medidas de conservación y ordenación, incluido un procedimiento de ordenación y un protocolo 

de circunstancias excepcionales, para el atún blanco del Atlántico norte  
 

(presentado por la Unión Europea) 
 
 

OBSERVANDO que, en 2021, la Comisión adoptó un procedimiento de ordenación (MP), la 
Recomendación 21-04, que establece el procedimiento de ordenación para alcanzar el objetivo de 
ordenación de mantener al stock en la zona verde del diagrama de Kobe con una probabilidad de al menos 
un 60 %, maximizando al mismo tiempo el rendimiento a largo plazo; 
 

OBSERVANDO ADEMÁS que el actual MP integra una norma de control de la captura (HCR) para fijar 
los TAC cada tres años. El periodo actual de tres años termina a finales de 2023, por lo que debe establecerse 
un nuevo ciclo trienal del TAC para 2024-2026; 
 

CONSIDERANDO que el SCRS evaluó el procedimiento de ordenación actual, que da como resultado un 
TAC de 47.251 t para 2024-2026. Cualquiera de las variantes de MP solicitadas en la Recomendación 21-04 
daría lugar al mismo TAC debido al aumento máximo del TAC del 25 %, que puede mantenerse a corto plazo; 
 

CONSIDERANDO ADEMÁS que no se han detectado circunstancias excepcionales que impidan la 
aplicación del MP; 
 

CONSCIENTE de que en 2020 se acordó aplicar el aumento del TAC de forma proporcional a los límites 
de capturas y de otro tipo. Este planteamiento se seguirá de nuevo; sin embargo, no sentará precedente. 
 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL  
ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
PARTE III 

Límites de captura 
 

Total admisible de captura y límites de captura 
 
1. El procedimiento para el establecimiento del TAC anual constante para el periodo de tres años figura 

en el Anexo 3. 
 

2. De conformidad con la aplicación de los procedimientos establecidos en el Anexo 1 y en el Anexo 3, 
se establece un TAC anual constante de 47.251 t para el periodo de ordenación 2024-2026. El TAC 
anual se asignará entre las CPC del siguiente modo: 

  
CPC Cuota (t) para el 

periodo 2022-2023 
Unión Europea 35.815,9 
Taipei Chino 5.521,1 
Reino Unido 552,8 
Estados Unidos 889,4 
Venezuela 421,9 

 
*Transferencias: 
 

[…] 
 

- Se autoriza a Taipei Chino a transferir a Belice 200 t de atún blanco del Atlántico norte para 2024 y 
2025. 



PA2_612/2023 
08/11/2023 10:22 

2 / 2 

 
3. Las CPC no mencionadas en el párrafo 6 limitarán sus capturas anuales a 250 t. 

 
4. Por derogación de los párrafos 6 y 7, Japón se esforzará por limitar el peso total de su captura anual de 

atún blanco del Atlántico norte a un máximo del 4,5 % del peso de su captura palangrera total de 
patudo en el océano Atlántico en 2024 y 2025. 

 
Remanente o exceso de captura 
 
5. Cualquier parte no utilizada o exceso de captura de la cuota/límite de captura anual de una CPC podrá 

añadirse a/se deducirá de, según el caso, la cuota/límite de captura correspondiente antes o durante 
el año de ajuste, de la siguiente manera: 

 
Año de captura Año de ajuste 

2022 2024 
2023 2025 
2024 2026 
2025 2027 
2026 2028 

 
Sin embargo, el máximo remanente de captura que puede traspasar una CPC en un año determinado 
no superará el 25% de su cuota inicial de captura. 

 
Si, en cualquier año, los desembarques combinados de CPC superan el TAC en más del 20 %, la 
Comisión reevaluará esta Recomendación en su siguiente reunión, teniendo en cuenta cualquier 
asesoramiento del SCRS de conformidad con su evaluación de existencia de circunstancias 
excepcionales tal y como se refleja en el Anexo 2, y podrá, si procede, recomendar nuevas medidas. 
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